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Técnicas Particulares, de un técnico adicional y a jornada completa, con las mismas características que las 

indicadas en el Pliego para el resto de los técnicos. 

Asimismo, se establece en el apartado 6 de los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares que el 

personal adscrito a la ejecución del contrato no podrá ser cambiado sin el consentimiento de la Subdirección 

General de Fondos Europeos y Política Regional, integrada en la Dirección General de Presupuestos, en su 

calidad de Unidad Promotora del contrato. En cualquier caso, y en caso de que fuera necesario sustituir a 

cualquiera de las personas adscritas, el sustituto deberá tener el mismo perfil profesional que la persona 

sustituida. 

Tras la tramitación del procedimiento oportuno y previo trámite de audiencia, mediante Orden de la Consejería 

de Economía, Hacienda y Empleo de 16 de octubre de 2023, de conformidad con la previsión recogida en el 

apartado 21 de la Cláusula 1  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares al amparo de lo dispuesto 

en el artículo  192.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se acuerda la 

imposición de las siguientes penalidades derivadas del incumplimiento del compromiso de adscripción de los 

medios personales a la ejecución del contrato:  

 Por incumplimiento de la adscripción de medios humanos establecida como concreción de las 
condiciones de solvencia:0,05% del precio del contrato (precio base, sin IVA), por los tres 
miembros del equipo que ha dejado de adscribirse y por cada semana completa desde el inicio 
del contrato que haya transcurrido sin que se haya efectuado la adscripción de estos tres técnicos, 

 
 Por incumplimiento del equipo ofertado por el adjudicatario (técnico adicional): 0,05% del precio 

del contrato (precio base, sin IVA) por cada semana completa desde el inicio del contrato que haya 
transcurrido sin que se haya efectuado la adscripción del personal técnico adicional, lo que supone 

 adscripción del mismo. 

Asimismo, se establece que el abono de las penalidades será efectivo mediante la deducción en las 

cantidades que, en concepto de pago, deba abonarse al contratista. 

 

Con fecha 28 de octubre de 2024, tras la tramitación del oportuno procedimiento en el que se dio trámite de 

audiencia al contratista, y previo Dictamen favorable de la Comisión Jurídica Asesora de fecha 26 de 

septiembre de 2024, se acordó por el órgano de contratación  la resolución del contrato de servicios 

denominado ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS EN LA 

REALIZACIÓN DE LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 

2014/2020 DEL FSE Y FEDER, Y PROGRAMAS 2021/2027 FSE+ Y FEDER, EN LOS QUE ESA DIRECCIÓN 

GENERAL OSTENTA EL PAPEL DE ORGANISMO INTERMEDIO COORDINADOR, adjudicado a la empresa 

AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. por un importe total de 340.010 euros, IVA incluido, como consecuencia 

del incumplimiento de la prestación principal del contrato, al amparo de lo dispuesto en el artículo 211.1.f) de 

la Ley de Contratos del Sector Público, acordándose asimismo la incautación de la garantía definitiva 

constituida por el contratista mediante aval para responder de las obligaciones del contrato por importe de 

14.050,00 euros en la Tesorería de la Comunidad de Madrid con resguardo de depósito nº 202355001372C, 

de fecha 9 de marzo de 2023. 

 

Realizada la liquidación del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y con 

la conformidad del contratista, manifestada mediante escrito de fecha 9 de diciembre de 2024, en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
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DISPONGO 

Aprobar la liquidación total del contrato de servicios denominado 

GENERAL DE PRESUPUESTOS EN LA REALIZACIÓN DE LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN 

DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 2014/2020 DEL FSE Y FEDER, Y PROGRAMAS 2021/2027 FSE+ Y 

FEDER, EN LOS QUE ESA DIRECCIÓN GENERAL OSTENTA EL PAPEL DE ORGANISMO INTERMEDIO 

, por un importe total de 49.886,26 euros (IVA incluido), existiendo un saldo a favor de la 

empresa de 9.422,26 euros, tras descontar las penalidades por importe de 40.464,00 euros acordadas 

mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de 16 de octubre de 2023. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 

de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 

conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 

Destinatarios AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. 
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